
RETIRA  Y FORMULA  INDICACIÓN AL
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LAS
LEYES N° 18.695 Y 19.175, PARA
ESTABLECER  UNA CUOTA DE  GÉNERO
EN  LAS  ELECCIONES  DE
GOBERNADORES  REGIONALES,
ALCALDES  Y  CONCEJALES  (BOLETÍN
N° 11.994-34)

Santiago, 19 de agosto de 2019.

N° 164-367/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  retirar  la
Indicación  N°  13,  formulada  mediante  el
Oficio N° 158-367, de fecha 14 de agosto
de 2019.

Asimismo,  vengo  en formular  la
siguiente  indicación  al  proyecto  de  ley
del  rubro  a  fin  de  que  sea  considerada
durante la discusión del mismo en el seno
de esta H. Corporación:

AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO

- Para sustituir el artículo segundo
transitorio, por el siguiente: 

“Artículo  segundo  transitorio.-
Para las elecciones de 2020, 2021, 2024,
2028  y  2032,  las  candidatas  a  alcalde,

A  S.E. EL

PRESIDENTE

DE  LA   H.

CÁMARA DE 

DIPUTADOS.



2

gobernador regional, consejero regional y
concejal  tendrán  derecho  a  un  reembolso
adicional  de  sus  gastos  electorales,  de
cargo fiscal, de 0,0100 unidades de fomento
por cada voto obtenido, en conformidad al
procedimiento dispuesto en el artículo 15
de la ley N° 19.884, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por
el decreto con fuerza de ley N° 3, de 2017,
del  Ministerio  Secretaría  General  de  la
Presidencia.

El mayor gasto fiscal que irrogue
la aplicación de esta ley durante su primer
año presupuestario de vigencia, en lo que
se refiere a las funciones adicionales del
Servicio Electoral, se financiará con cargo
al  Presupuesto  Vigente  del  Servicio
Electoral, y, en lo que faltare, con cargo
a los recursos de la partida presupuestaria
del  Tesoro  Público,  de  la  Ley  de
Presupuestos  del  Sector  Público.  En  lo
referente  al  reembolso  adicional  de  los
gastos electorales, se financiará con cargo
a los recursos de la partida presupuestaria
del  Tesoro  Público,  de  la  Ley  de
Presupuestos del Sector Público. Para los
años posteriores, se financiará con cargo a
los  recursos  que  se  contemplen  en  las
respectivas leyes de Presupuestos para el
Sector Público.”.
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Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

ANDRÉS CHADWICK PIÑERA
Ministro del Interior 
y Seguridad Pública

                                  FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN
Ministro de Hacienda

    GONZALO BLUMEL MAC-IVER 
      Ministro Secretario 
   General de la Presidencia

 ISABEL PLÁ JARUFE
    Ministra de la Mujer y 
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   la Equidad de Género
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